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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
pr
 

PARA: Carlos Eduardo Páliz Palomeque Y 

FUNCIÓN: PRESIDENTE de la compañía Centro de Rehabilitación CENREHA-SER Cia. Ltda. rr 

ATRIBUCIONES: 

ORGANO NOMINADOR: Junta General Universal Extraordinaria de Socios A 

FECHA DE DESIGNACIÓN: 22 de Julio de 2016 Y 

DURACIÓN: 2 año (s). Y 

DATOS DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 04 de Abril de 2014 Y 

NOTARIO: Dra. Alicia Yolanda Alabuela Toapanta 

NOTARIA: Novena del Cantón Quito Y 

DATOS DE INSCRIPCION 

FECHA DE INSCRIPCION: 21 de Mayo de 2014 Y 

NUMERO DE INSCRIPCION: 1600 y 

FACULTADES ESTATUTARIAS: a) Presidir las reuniones de JUNTA GENERAL DE SOCIOS y 
suscribir, con el secretario, las actas respectivas. b) Suscribir con el GERENTE GENERAL los 
certificados provisionales de PARTICIPACION y extenderlos a los SOCIOS c) Subrogar al GERENTE 
GENERAL en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido 
de actuar, temporal o definitivamente. d) Las demás atribuciones que le confiere la Ley, estos 
Estatutos y la JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

LUGAR Y FECHA: QUITO, 22 de Julio de 2006 /, 

   
GERENTE GENERAL 

ACEPTACIÓN: 

Acepto la presente designación en Quito, a 25 de Julio de 2016. Y 

Lol TAL 
Sr. Carlos Eduardo Paiz Palomeque 
C.C.44 1713973111
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    REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33929 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11367 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  CENTRO DE REHABILITACION CENREHA-SER CIA. LTDA. 

  
  
    

PALIZ PALOMEQUE CARLOS EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1713973111 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(AñOS): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM tf 1600 DEL 21/05/2014 .- NOT. 9 DEL 04/04/2014 H.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DE OO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

HA DEE isión: QUITO, A 29 ta(S) DEL MES DE JULIO DE 2016 

HANNA EJMÉABETH CONTRÉRAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU ION 013 “4MrQ¿2015) 

RECI DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2    
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